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ASUNTO: Aprobación de pliegos.  

 
1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 16/2020 de “SERVICIOS DE ASISTENCIA 

TÉCNICA EN SALAS, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE LOS EQUIPOS 
AUDIOVISUALES DE CANAL DE ISABEL II, S.A.” 

 
 

 Valor Estimado del contrato: 99.750,00 euros, excluido el IVA. El importe del valor 
estimado del contrato está calculado conforme a los últimos contratos licitados por 
Canal de Isabel II, S.A. con mismo objeto (nº 277/2016, nº 5/2015 y nº 299/2012). 
 
El valor estimado del contrato se divide en los honorarios mensuales del técnico de 
asistencia técnica en salas de Canal de Isabel II, S.A. que no puede superar los 
4.000 € mensuales, además de 150 horas extras por si fuera preciso ampliar el 
horario del técnico por necesidades de la empresa. Se ha tenido en cuenta las tablas 
salariales del Convenio Colectivo de Producción Audiovisual de la Comunidad de 
Madrid publicado en el BOE con fecha 24 de abril de 2017 para establecer los 
importes de los honorarios y las horas extras del técnico en salas. 
 

 Razón de la división en lotes: Canal de Isabel II, S.A. no ha dividido el presente 
contrato en lotes debido a que la citada división haría que la coordinación de los 
diferentes contratistas pueda conllevar gravemente el riesgo de socavar la adecuada 
ejecución del contrato. 
 

 Razón del plazo de duración establecido: 24 meses. No se ha establecido un 
plazo superior debido a la actualización tecnológica constante que sufren los equipos 
audiovisuales, y que nos obliga a contar con técnicos especializado en los últimos 
avances. 

 
 Razón de los criterios de valoración establecidos tenidos en cuenta en la 

presente licitación son: Valoración económica (70%) y valoración de calidad (30%). 
En concreto, en la calidad se valorará:  
 
- La experiencia del técnico de asistencia a salas, ya que tiene una relación directa 

con el correcto y eficiente funcionamiento de las salas. 
 

- Y la reducción del plazo de entrega del informe mensual de seguimiento, con el 
objetivo de tener actualizados los equipos de todas las salas. 

 
 Tipo de procedimiento: Abierto simplificado. 

Fecha: 12 de junio de 2020                                                                                             Ref: MAC/ACZ/IGM/PP 

A: Vicepresidente Ejecutivo 

De: Subdirector de Contratación 
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2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento 
 
 
En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de 
“SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA EN SALAS, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 
DE LOS EQUIPOS AUDIOVISUALES DE CANAL DE ISABEL II, S.A.” se acompañan para 
su firma, si se estima conveniente, los siguientes documentos: 
 

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato. 
2) Pliego de Prescripciones Técnicas. 
3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 
 

 Valor estimado: 99.750,00 Euros, Excluido el IVA. 
 Procedimiento de contratación: Procedimiento Abierto Simplificado con 

Pluralidad de Criterios. 
 Servicio que promueve el contrato: Subdirección de Comunicación. 

 
 
 
 
Miguel Ángel Casanueva Rodríguez 
Subdirector de Contratación 
Canal de Isabel II, S.A. 
 
 
 
 
Conforme:       Conforme: 
El Director de la Secretaría General Técnica  El Vicepresidente Ejecutivo 
 
El presente documento ha sido aprobado por el procedimiento establecido al efecto en la 
fecha referida en el mismo. 
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